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P A R T 5 £ O F I C I A L I 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S F J O D E M I N I S T R O S 

S . M. e! RT-V Don AHtflSO XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. 1& St-asA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
«alud. 

Do igual beneíicio disirutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 8 de Febrero de 1914.) 

M IN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRE TAEf A 

Sección de p o l í t i c a 

Visto el expediente y recurso in
terpuesto per D. Luis Garda y otros, 
vecinos del AjuntEiüier.to de Quin
tana de Castillo, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial que decla
ró nula la proclamación de Conce
jales verificada en pquel Ayunta
miento el día 2 de Noviembre pró
ximo pasado: 

Resultando que la Junta munici
pal del Censo electrral de Quintana 
de! Castillo, en sesión de 9 de No
viembre próximo pasado, proclamó 
Concejales, en virtud del art. 29 de 
la vigente ley Electoral, á D. Juan 
Tartera, D. Toribio Kodrígnez, don 
Anselmo Gsrcfa. D. Eusir-nio Agua
do, D. Tomás Rodríguez y D. Luis 
Garda: 

Resultando que D. Constantino 
Leer, y oíros Vocales de la junta 
municipal del Censo, reclaman ante 
esa Comisión provincial, la nulidad 
de la proclamación de Concejales 
verificada por la Junta del Censo 
en sesión de 9 de Noviembre último, 
fundándose en que ésia se hizo sin 
publicidad y no en la Casa-Ayunta
miento: 

Resultando que D. Romualdo Pé
rez y otros muchos electores del 
mismo Ay.iütn-niento, en diferentes 
'uslancias. formulan la misma recla

mación por iguales motivos, acom
pañando una información testifical 
para demostrar la certeza de sus 
afirmaciones: 

Resultando que esaCcmlsiónpro
vincial declaró nula la citada procla
mación, fundándose en que el hecho 
de reclamar tres individuos de. la 
Junta, los cua es nos firman el acta, 
es bastante para demostrar que se 
prescindió de ellos, privándoles de 
su derecho á intervenir en el acto: 

Resultando que Varios Conceja
les proclamados presentan ante este 
Ministerio recurso de alzada contra 
el acuerdo citado de esa Comisión 
provincial: 

Considerando que estudiado de
tenidamente el expediente.se obser
van infracciones del procedimiento 
establecido per el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, siendo la pri
mera el haberse dirigido las recla
maciones directamente á la Comi
sión provincial, sin justificar por nin
gún medio de prueba la imposibili-

: dad de liactrlo ante la Alcaldía, y 
| por consiguiente, infringiendo lo que 
i taxativamente preceptúa el art. 4.° 
i del Real decreto citado, según el 

cual los electores dtben presentar 
por escrito ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que crean proceden
tes sobre la nuüdad de la elección, 
y en su caso, del sorteo, y sobre .a 
incapacidad de les proclamados.du
rante los ocho dias de exposición al 
público de las listas de los elegidos: 

| Ccnsidertndo que existe sde-
' más otra infraedón esencial del ar-
! tícu!o4.0 anteriormente citado, por-
: que no consta ni aparece que se ha-
, ya dado vista á los Cor.cejales elec-
i tos de la reclamación formulada con-
i tra la validez de la elección para que 
( pudieran impugnarla y alegar y pre-
t sentar los documentos ó justifica-

> ciones que consideraran más con-
,; duecntes á su dek-nsa; y constilu-
• yendo esta omisión un vicio esen-
{ cial del prueedimiento referido, no 
í hay medio legal de entrar ¡S cono-
i cer del fondo del asunto: 
f Considerando que no habiendo 

tenido los electos conocimiento en 
< tiempo oporruno do la reclamación 
; producida, debe tenerse ésta cemo 
j no formulada y eslimarse nulo todo 
j ¡o actuado, á partir de la infracción 
> cometida, porque 110 sería proceden

te, equitativo ni justo dictar resolu
ción con olvido de ias rig:as esen-
cla'es de procedimiento, y con per
juicio notorio de aquellos á quienes 
afteta directamente la elección, y á 
quienes no se les concedió el dere
cho de defensa reconocido en el 
Real decrelo referido y en todas las 
leyes de prrced'micrtc; 

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien anular el acuerdo de esa C o 
misión provincial, y declarar válida 
la prtclímacidn ¿e C c r c e jales veri
ficada el día 2 de Noviembre último 
por la Junta municipal del Censo en 
el Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. 

De Real orden lo digo á V. S . pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 31 de Enero de m 4 . = S í í n -
chez Guerra. 

Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto per D. Manuel 
García Fernández, vecino de Riose-
co de Tapia, contra el fallo de esa 
Comisión provincial, fecha 16 de Di
ciembre de 1915, qre declaró nula 
la proclamación de Concejales veri
ficada por la Junta municipal del 
Censo ¿e dicha localidad el día 2 de 
Noviembre anterior: 

Resultando que D. Munuel Díaz 
{ y D. Primitivo Blanco, piden la nu

lidad de la proclamación de Con
cejales, fundándose en que fueron 
propuestos candidatos por dos ex-
Concejales. y la Junta municipal del 
Censo rechazó la propuesta bajo 
el pretexto de que éstos no justifi
caron su condición de ex-Conceja
les, con el propósito de hacer la pro
clamación con arreglo al art. 29 de 
la Ley , como asi se verificó: 

Resultando que en el acta de pro
clamación aparece que fueron des
echadas las propuestas de rfferen-
cia por no haber justificado los pro-
ponentes su condición de ex-Couce-
jales, y, aunque lo fueran, las pro
puestas fueron firmadas por tres ex-
Concejales para tres candidatos, 
cuando la Ley dice que han de ser 
dos los ex-Concc-jales los que pro
pongan á cada candidato: 

Resultando que esa Comisión pro

vincial, en sesión celebrada en 16 de 
Diciembre do 1915. acordó, por ma
yoría, anular la declfración de Con
cejales hecha por la Junta municipal 
del Censo de Rioseco de Tapia en 2 
de Noviembre anterior. Los seño
res Arierizn y Alonso (D. Germán), 
Votaron en conua: 

Resultando que D. Manuel Gar
cía Fernández, acude en a;zada ante 
este Ministerio contra el acuerdo 
de eía C r misión provincial que an
tecede, solicitando se revoque éste 
y se declare la Validez de la procla
mación de Concejales de que se 
traía, por no haber habido proclama
ción en forma de maye r número de 
candidatos que el de vacantes exis
tentes en el Ayuntamiento dr- Rio-
seco de Tapia y haber ebrado la 
Junta municipal del Censo dentro de 
sus atribuciones y aplicado las dis
posiciones legales vigentes: 

Considersrdo que existe en el 
expediente de reclamaciones un vi
cio esencial del precedimienioesta-

¡ hlecido en el Real decreto de 24 de 
| Marzo de 1891, perqué no consta 
1 que en cumplimiento de lo ordenado 
¡ en el art. 4.° de la referida disposi-
5 ción legal, se hoya dado vista á ios 
. electos del escrito de reclamación 
) para que pudieran impugnarlo y ale-
í gar en defensa de su derecho loque 
'I estimeran más pertinente: 
1 Considerando que la infracción 
f cometidn ar ula todo lo actuado en 
\ el expediente de reclamaciones, é 

impide entrer á conocer del fondo 
del asunto: 

Considerando que no seria proce-
! dente, equitativo, ni justo, dictar re-
\ solución corfirmfitoria déla nulidad, 
j con perjuicio evidente para ios Con-
| cejóles elegido?, á quien»s se privó 
i de! derecho í!e defensa, debiéndose, 
| por tanto, tener per no irterpuesta 
J la rt'drnucu.n ptedecida cor.tta la 
| Vaíidez de !a prockinaciór; 
i S . M. el Rey ÍQ. D. G. ) ha tenido 
! á bien anular todo lo actuado en el 
i expedierite de-, redamaciones, y, en 
| su consecuencia, declarar válida la 
l proclamación do Corceji-lef; e ' rcfos 
\ Verificada t i día 2 rie Noviembre tü-
j timo por !s ¡tmtn nmi ' idpai del Cen-
». so en el Ayur.lf•trienio c'e Rioseco 
$ de Tapia, per falta de reclamación 
5 legal conti-ü la misma. 
' De Real orden io digo á V. S . pa-



' . i : 

il 

ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guorde á V. S . muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1914.=Stfn-
chez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Román y D. Timoteo 
Gallego, contra acuerdo de esa Co
misión provincial que declaró la va
lidez de las elecciones de Conceja
les de Roperuelos del Páramo: 

Resultando que D. Román y don 
Timoteo Gallego, formulan protes
ta contra las referidas elecciones, 
manifestando que el Presidente de 
la Mesa electoral se negó á dar po
sesión á un Interventor; que se sus
tituían las papeletas que entregaban 
los electores por otras que tenía el 
Presidente, y que la votación estuvo 
abierta hasta las nueve de la noche: 

Resultando que dada vista en el 
expediente á los Concejales electos, 
éstos niegan en absoluto los hechos 
denunciados por los reclamantes: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la validez de 
las elecciones, estimando faltas de 
prueba las afirmaciones de los re
currentes: 

Resultando que contra este acuer
do se ha interpuesto el pre?ente re
curso, en el que se reproducen las 
alegaciones del escrito de protesta 
y se solicita la revocación del referi
do acuerdo: 

Considerando que aun cuando no 
justifican los reclamantes los moti
vos que alegan contra la validez de 
la elección, induce á creer la certe
za de alguna de sus manifestaciones, 
relativa á la legal constitución de la 
Mesa electoral y á la conducta del 

Presidente en las operaciones de la 
Votación, el olvido de las reglas de 
procedimiento en la tramitación del 
expediente general de la elección,en 
el cual no aparecen h s diligíncias y 
documentos que justifiquen el cum
plimiento de las solemnidades y re
quisitos exigidos por la Ley en mu
chas é importantes operaciones de 
la elección: 

Considerando que los documen
tos que constituyen el expediente 
electoral, están limitados á las actas 
de designación de Adjuntos y su
plentes de proclamación de candida
tos, de constitución de la Misa y de 
votación, la lista de votantes y el 
acta de escrutinio general, faltando 
todos aquellos que justifiquen la ob
servancia de la Ley respecto de las 
operaciones preliminares de la elec
ción, hecho que revela el descuido 
de las entidades encargadas de los 
mismos y la falta de garantía que 
los electores han tenido al Verificar
se la elección de referencia: 

Considerando que no constan en 
el expediente se hayan hecho la pu
blicación debida de las listas defini
tivas de electores, y de la designa
ción del local donde debia Verificar
se la votación, para que de esta ma
nera pudieran los electores cercio
rarse de si podían emitir sus sufra
gios, por hallarse inscriptos en las 
listas, y el local donde podían veri
ficarlo: 

Considerando que no se une tanv 
poco certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento relativo á la declara
ción de Vacantes, sin q te á éste se 
haya dido la conveniente publici
dad, á fin de que los electores tu
vieran previo conocimiento de los 
candidatos que tenian derecho á Vo

tar, conforme á lo establecido en el 
art. 21 de la ley Electoral vigente: 

Considerando que falta también 
toda la documentación relativa á la 
proclamación de candidatos, á ex
cepción del acta, como son las pro
puestas y certificaciones que acre
ditan el carácter de los proponen-
tas, así como la expedida con el 
mismo objeto por el Secretario del 
Ayuntamiento, expresiva de todos 
aquellos individuos que hayan ejer
cido el cargo de Concejal durante 
el período anterior de veinte años, 
conforme á lo ordinado en la Real 
orden de 24 de Noviembre d j 1909, 
acusando esta omisión una Infrac
ción manifiesta de los preceptos de 
la ley Electoral y Real orden citada, 
que impide apreciar si los candida
tos proclamados, para serlo legal
mente, tenían derecho á la interven
ción y fiscalización ds las opera
ciones electorales qne la Ley les 
concede como tales: 

Considerando que asimismo apa
rece infringido el art. 41 de la ley 
Electoral vigente, puesto que no 
consta que la Mesa tuviera presente 
un ejemplar de las listas del Censo 
electoral para que los Adjuntos é 
Interventores en el acto de la Vota
ción pudieran cerciorarse por su 
examen si en dichas lisias estaba 
inscrito el nombre del Votante, y si 
leg límente podía emitir su sufragio, 
ya que el derecho á votar, conforme 
al art. 42 de la Ley, se acredita úni
camente por la Inscripción en los 
ejemplares certificados de dichas 
listas: 

Considerando que con Infracción 
del art. 45 de la citada Ley , se ha 
dejado de consignar en el expedien
te si se ha publicado Inmediatamen

te el resultado del escrutinio de la 
Votación por midió d i certificación 
exaresiva del núm:ro de Votos obte
nidos por cada candidato, la cual de
b í fijarse en la parte exterior del edi
ficio en que aquélla se haya Verifica
do, omisión de verdadera importan
cia y que hac i suponer la certeza de 
lo expuesto por los reclamantes, de 
que el Presidente prolongó la vota
ción hasta por la ñachi: 

Considerando que por las razones 
expuestas y por la falta de docu
mentación necesaria para acreditar 
el cumplimiento de los preceptos de 
la Ley , se adquiera el convencimien
to de que la elección de q i<! se trata 
se ha Virificado sin las coadiclones 
de garantía y legalidades necesarias 
para q ie pueda ser estimada como 
expresión fiel de la valuntad d i los 
electores, imponiéndose, por tanto, 
decretar su nulidad, A fin de que res
tableciéndose el imperio de la Ley , 
sea respetado el derecho de los elec
tores y que paedan éstos emitir sus 
sufragios con toda libertad é inde
pendencia; 

S . M. el Rsy (Q D. G ) ha te
nido á bien estimar el recurso, y re
vocando al fallo apelado ds esa C o 
misión provincial, declarar nula la 
elección de Concejales relebrada 
el día 9 de Noviembre último en el 
Ayuntamiento de Roperuelos del 
Páramo. 

De Real orden lodlg) á V. S . 
para su conocimlínto y demis efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1914.== 
Sánchez Guerra 

Sr. Gabernador civil de León. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES Inspección 1.* 
DISTRITO FORESTAL D E L E O N 

C I R C U L A K 
Siendo necesario reunir los datos que han de servir para la formación del plan de aprovechamientos de 1914-1915, se invita á los pueblos posee

dores de mentes clasificados de utilidad pública, para que remitan inmediatamente relaciones detalladas de los aprovechamientos que deseen utilizar en 
sus montes, con arreglo al modelo que á continuación se inserta. 

León 3 de Febrero de 1914.=E! Ingeniero Jefe, Rumón de l Riego. 

(Modelo que «e clin en la anterior circular) 

P A R T I : " J J U D I C I A L D E . 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E O N 

T É R M I N O MUNIC IPAL D E . 

N O T A lie it-s aprovechamientos que desea d i s f r u t a r e l pueblo de en los montes que se expresan, durante e l año de 1914 d 1915 

fcombi-ü f l ' >> r.ioHtes [ 
¡: E s p e c i e M e t r o s 

c ú b i c o s E s p e c i e E s t é r e o s L a n a r ; C a b r i o ' V a c u n o ¿ " ¿ " j j 1 " C í r d a E s p e c i e E s t é r e o s 

B R O Z A S 

C l a s e lJe.--e 

P I E D R A . ! P E S C A 

M e t r o s 
c o b i c o s 

E l Presidente de la Junta administrativa, 
<te de 1914. 

V." B.": 
E l Alcalde, 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N i 
D E C O N T R I B U C I O N E S ¡ 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cctlntaw pcrwonaloH j 
Ci r cu l a r I 

Siendo varios los Ayuntamientos i 
<]¡ie no han remitido el padrón de cé: ' 
dulas personales del corriente año, j 
á pesar de estar advertidos por j 
esta Administración en- diferentes , 
circulares, dejando incumplidos ios ! 
deberes que dispone la Instrucción ¡ 
del Ramo, llamo la atención de los ; 
señores Alcaldes que se encuentren i 
en descubierto, los remitan antes del < 
día 15 del actual; pues en otro caso ; 
se verá esta oficina obligada á pro- I 
poner al Sr. Delegado de Hacienda, > 
la responsabilidad que determina ' 
dich i Instrucción por su morosidad : 
en un servicio tan importante. ( 

León 6 de Febrero de 1914.=EI : 
Administrador de Contribuciones ' 
imerlno, Federico Anél. 

/un ta mun ic i pa l de l Censo electo
r a l de Rodiezmo 

Sesión de la Junta municipal del 
Censo electoral del día I.° de Oc- ¡ 
tubre de 1915, para la designa- ] 
ción, por sorteo, de los Vocales ! 
mayores contribuyentes por culti- i 
vo y g m a á í r í i , y por industrial, j 
En Rodiezmo y su sala de sesio- I 

¡íes del Ayuntamiento, á I.0 d e O c - ¡ 
tubre de 1913. se reunió la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te término, bajo la Presidencia de 
D. Maximino Suárez Castañón, 
asistiendo los Sres Vocales don 
Severiano Castsñón, D. Pedro Al-
varez, D. Manuel Diez y D. Lean
dro Manuel Viñuela; Secretario, don 
Genaro García, siendo la hora seña
lada, el Sr. Presidente declaró abier
ta la sesión, con objeto de designar, 
por sorteo, los dos Vocales como 
mayores contribuyentes por inmue
bles y dos suplentes, y dos Vocales 
y dos suplentes por Industrial. 

También tiene por objeto esta se
sión designar los Vocales que han 
de constituir la Junta y dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 11 de 
la Ley. 

Vistas las certificaciones de ma
yores contribuyentes por inmuebles 
é industrial, las de Jueces más anti
guos y Concejales de mayor núme
ro de votos, y hallándose presentes 
algunos de los señores contribuyen
tes, se procedió al sorteo para la 
designación de los Vocales anterior
mente Indicados, excluyendo de las 
listas los que desempeñan actual
mente el cargo, y después de prac
ticadas todas las operacionec lega
les, resultaron designados los s i -
Suientes: 
D. Elias Castañón Rodríguez, Vo

cal. 
D. Antonio González Gutiérrez, id. 
O. Lorenzo García Morán, suplente. 
D. Ramón García, idem. 
D. Lucio Casado Rodríguez, Vocal. 
D. Pedro Fierro Arias, idem. 
ü . Francisco Gutiérrez Diez, su

plente. 
D. Adolfo López Cañón, idem. 

En su virtud, el Sr . Presidente \ 
proclamó Vocales y suplentes á los j 
señores expresados: los cuatro pri- ¡ 
meros como contribuyentes por in- l 

muebles, y los cuatro restantes por 
industrial. 

Se acordó designar como Vocales 
en concepto de Concejales, á don 
Elias Rodríguez Fernández, Vocal, 
y D. Celedonio Gutiérrez Fernán
dez, suplente. 

Fueron designados como Vocales 
en concepto de ex-Jueces más anti
guos, D. Francisco Cañón Morán, 
Vocal, y D. Fidel Antonio Gutié
rrez, suplente. 

También fué designado como Pre
sidente, el nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales, D. Maximino 
Suárez Castañón. 

Sa acordó comunicar estos nom
bramientos á los interesados, y que 
en cumplimiento de la Ley, se cons
tituya esta Junta el día 2 de Enero 
de 1914. 

Y no h'.biendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, fir
mando los señores concurrentes, y 
yo, Secretarlo, certifico.=Maximi-
no Suárez Castañón.=Manuel Diez. 
L. Manuel Viñuela =Pedro Alva 
rpz.=Severiaiio Castañón.=Gena-
ro Gaicia. 

E s copia del original que obra en 
esta Secretarla de mi cargo. 

Y para remitir á la Junta provin
cial, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr Presidente, en Rodiez
mo á 1.° de Octubre de l913 .=Ge-
naro García.=V.0 B °: E l Presiden
te, Maximino Suárez. 

Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Vi l lademor de l a Vega 

Don Binito López Cleminte, Se
cretario del Juzgado municipal, y , 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada en el día 15 de Octu
bre del corriente año, han sido de
signados como Vocales y suplentes 
Pdra constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero perio
do de vida legil de esta Corpora
ción, bajo la 'Presidencia de D. Am
brosio Pérez Gírela, como Juez mu
nicipal, los señores que á continua
ción se expresan, en el concipto 
que respecto de cada uno se espe
cifica: 

P A R A V O C A L E S 
Nombres ¡> apel l idos, y concepto de 

l a designación 
D. José García López, Concejal. 
D. Balbino de Bara. ex-luaz. 
D. Francisco Gircía Chamorro, 

contribuyente. 
D. Casiano Martínez Alonso, id. 
D. Sinforiano Vázquez Cadenas, 

idem. 
D. Francisco Garda Carreño, id. 
D. Benito López Clemente Se

cretario. 
P A R A S U P L E N T E S 

Nombres y apel l idos,y concepto de 
l a designación 

D. Ambrosio Borrego Girc ía , 
Concejal. 

D. José Posadllla García, ex-Juez 
D. Emilio Fernández Pérez, con

tribuyente. 
D. Juan Prieto Casado, idem. 
D. Marcelino Chamorro García, 

idem. 
D. Miguel González Méndez, id. 
D.Arturo de la Puerta Vlcaino, Se

cretario. 
Para su publicación en el BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr . Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V." B.0del Sr . Presidente, 
en Villademor de la Vega á 2 Í de 
Noviembre de lO lá^Bi in i to López. 
V.0 B 0: E l Presidente, Ambrosio 
Pérez. 

Don Valentín Montenegro, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Sahsgúa. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Junta municipal del 
Censo electoral de este Distrito, el 
dia IG del corriente mes, para el 
sorteo de mayores contribuyentes 
que han de formar parte de esta 
Junta en el próximo bienio, resul
taron elegidos los señores siguien
tes: 

P o r i im i i eb les , cu l t ivo y g a n a 
der ía 

D. Miguel de Luna Prado y don 
Bernardo Arroyo R j iz , para Vocales 

D. Antonio Franco Rivera y don 
Gerardo del Corral Franco, para 
suplentes. 

Por contr ibución i ndus t r i a l , u t i -
l i t ia i tcs y minas 

D. Bernardino Olea Núflez y don 
Victoriano de la Puerta, Vocales, y 
para suplentes de éstos, D. Juan 
Retuerto Viliagrá y D. Andrés He
rrero Solache. 

Asimismo certifico: Que el Con
cejal á quien corresponde formar 
parta de la Junta con arreglo á la 
Ley , según certificación librada por 
la Alcaidía, es D Ulpiano Merques 
Rulz, y D. Francisco Cuenca Don
cel, como suplente. 

Y para qu e asi conste y pueda ser 
publicada en el BOLEFIX OFICIAL 
de la p.ovlncia, produzco la presen
te, visada por el Sr . Presidente y 
sellada con el de la Junta, en S ih i-
gún á 2S de NjVierrDre de 1913.= 
Valentín M)ntánegro.=V. B.0: Fé
lix Miguel A'áiz. 

Don Angel Pérez Crespo, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de ValVerde del C a 
mino. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, se encuentra la que 
copiada literalmente es como sigue: 

«Valv.rde del Camino,á 20 de Oc
tubre de 1915, y hora de las diez de 
la mañana, se constituyó la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, en el sitio de costum
bre, bajo la Presidencia de D. Nico
lás González Gitiérrez, con los Vo
cales que suscriben la presente; 
quienes, en cumplimiento del párrafo 
2.°, art. 12 déla ley Electoral vigen
te procedieron á realizar los sorteos 
de los Vocales que según el art. 11 
de la misma Ley, han de designarse 
por este procedimiento para la for
mación de la Junta municipal del 
Censo electoral para el bienio de 
1914 á 1915, dando el siguiente re
sultado: 

Vocales p r o p i c í a n o s , y concepto 
de l a designación 

D. Nicolás Santos Rabanal, ma
yor contribuyente. 

D. Heraclic Lorenzana Fidalgo, 
idem. 

D. Raimundo Gutiérrez Suárez, 
industrial. 

D. Baldomero Fernández Diez, 
idem. 

D. Rosendo González Git iérrez, 
ex Juez. 

D. José Fierro Rodríguez, C o n 
cejal. 

Suplentes de los anter iores 

D. Pablo Santos üjnzález, ma
yor contribuyente. 

D. Agaplto Nicolás Casado, idem 
D. Manuel Alonso Diez, indus

trial. 
D. Cándido G i m e z S a n Mi l l ín , 

idem. 
D. José Pérez Santo?, ex-Juez. 
D. Pddro García Nicolás, Con

cejal . 
E n este e.sta-Jo, la J :nta local de 

Reformas Sociales comunicó á ésta 
el nombramiento de Presidente, ha
biendo reelegido al que lo es actual
mente, D. Nicolás González Gutié
rrez. 

Y no habiendo más asunlos de 
qué tratar, se dió por ultimada la se
sión, firmando la presente acta los 
señores Vocales aiist^nles: de que 
yo el Secretario c.rt f ico =Nicolás 
González =Baldoniero Feinández. 
Mariano G ircía.=3las G inza lez .= 
Matías AlVarez.=Angsl Pérez.» 

Concuerda con el acta original, á 
queme remito caso necesario. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OS-ICUL de esta 
provincia, expifo la presente, visada 
por el Sr . Presidente, que firmo en 
Valverde del Camino, a 25 de No
viembre de 1913.=EI Secretario, An
gel Pérez =V .0 B.°: E l Presidente, 
Nicolás G jnzález. 

Don M ireelo Casa ¡o G ireía, Presi-
] dente de la Juita municipal del 

Censo electoral de M itadeón. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Rial orden de 16 
de Septiembre de 19J7, para la apli
cación de la ley Eip.ctoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta municipal 

• del Censo electoral de este término, 
ha quedado constituida en la siguien
te forma: 

Conceptos p o r que ejercen el ca rgo 

í Presidente, D. Joaquín Gallego 
Martínez, designado por la Junta lo
cal de Reformas Sociales. 

! Vicepresidente, D. Marcelo Mo-
\ rala Pongi, Concejal de mayor nú-
' mero de votos. 
¡ Suplente, D. Luciano AlVarez G a -
! llego, Concejal que sigue al ante-
' rior. 

Vocal, D. Viclor Lozano Fernán
dez. Juez cesante. 

Vocal, D Fdbián Gil lego Villa, 
contribuyente por inmuebles, culti
vo y g inadería, con voto de C o m 
promisario para nombrar Senadores 
y designado por sorteo. 

Suplente, D. Miguel Gallego Ro
dríguez, idem idem idem. 

Vocal, D. Miguel Marcos Santa-
marta, Idem idem idem. 

Suplente. D. Eleuterlo S.mdovai 
Prieto, idem idem idem 

Vocal, D. Pedro Sandoval Gon
zález, contribuyente por industrial. 

Suplente, D. Esteban Fernández 
Prieto, idem idem idem. 

Secretario, D José Villalba G a 
go, ñor serlo del Juzgado municipal. 

Y para que conste, libro la pre
sente en Matadedn, á 24 de No
viembre de 1913.=E1 Presidente, 



Marcelo Casado.=P. S . M.: E l Se
cretario, José Villalba Gago. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Berc ianos de l Pú ramo 

Habiendo alistado en este Ayun
tamiento al mozo Juan Rodríguez 
Febreiro, hijo de Eusebio y Estefa
nía, natural de este pueblo, y no ha
biéndose presentado al acto de su 
rectificación, ignorándose su actual 
paradero, como el de sus padres, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial los días 1S del actual y 1.° 
del que sigue, Marzo, que tendrá lu
gar el sorteo, clanilicación y decla
ración de soldados; pues de no com
parecer por sí ó persona que le re
presente, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Bercianos del Páramo 3 de Febre
ro de 1914.=E1 Alcalde, Mariano 
Prieto. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Paradaseca 

Terminado el repartimiento ''e 
consumos formado por este Ayun
tamiento para el corriente año, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes 

Paradaseca 5 de Febrero de 1914. 
E l Alcalde, Pedro Cañedo. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
L a Bañeza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, de este Ayunta
miento, así como el de sus padres ó 
tutores, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
estas Casas Ccnsistoriales por sí ó 
por medio de apoderado, los días 15 
del actual y 1,0 de Marzo próximo, 
en que tendrán lugar los actos de 
sorteo y clasificación de soldados. 

Mozos que se c i tan 
1—Trinidad Alvarez Nistal, hijo 

de Manuel y Petra, nació en esta 
ciudad el 28 de Mayo de 1895, 

2.—Federico Cela Martínez, de 
Miguel y Teresa, nació el ¡7 de Oc
tubre de 1895. 

3—Gumersindo Amez Vázquez, 
de Baldomero y Feliciana, nació el 
2G de Agosto de 1893. 

cuales podrán examinarle las perso
nas que así lo deseen y producir 
cuantas reclamaciones consideren 
justas. 

Gradefesól de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, Mapuel Fernández. 

A lca ld ía cons t i iac iona l de 
Cáca te los 

H; blendo sido Incluidos en el alis
tamiento que se formó en este Ayun
tamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, los mozos 
que al final se expresan, como com
prendidos en el caso 5.°, art. 40 de la 
Ley, é ignorándose su actual para
dero, se les cita para que comparez
can en esta sala consistorial el día 
8 del corriente, en que tendrá lu
gar el cierre di finltivo de dicho alis
tamiento, por si tuvieran que formu
lar alguna reclamación, como tatn-
bibn al acto del sorteo y declaración 
de soldados, que se verificarán el 15 
de Febrero corriente y 1 d e Marzo 
próxmo, respectivamente; en la in
teligencia que de no hacerlo, sufri
rán los perjuicios á que dieren lugar. 

Mozas que se c i tan 

Dámaso Morete González, Ir jo de 
Ambrosio y Manuela; José María 
Angel Pascual Méndez, de José y 
Mai ía; Pedro Martínez Carballo, de 
Francisco y Antcnia; Pedro Amigo 
Valle, de Antonio y Jobita; Fran
cisco García Ciscallana, de Leopol
do y María Nlcolasa; Manuel Fran
cisco Morete González, de Ruperto 
y Concepción; -Valentín Francisco 
Blanco Arrryo.de Bonifacio y Faus-
lina; Luis Dí¡ z Fernández, de Il
defonso y Maria Angustias; Felipe 
Valentín Fernández Alvarez, de jo -
bino y Angela; Matías Canóniga 
Cañedo, de Roque y Rosa; José 
Granja Canóniga, de Manuel y Ma-
ximina; Isidoro Francisco Lobato 
L igo , de Francisco y Melchora; Jo
sé Antonio Calvo Arias, de Antonio 
y Amalia; Andrés Aira Voces, de 
Pedro y Ju'itü; Antonio Fuente Le-
vices, de Pablo y Manuela; Isidro 
López Quindós. de José y Teresa. 

Cacebclos l.0de Frbrero de 1914. 
E l Alcalde, Isidoro Valcurce. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
V i l í a z í l a 

Con est;¡ fecha se presentado an
te mi autoridad el vecino de Valde-
sandim s, Blss Dcmínguez Blanco, 

L a BaTit-za 4 de Febrero de 1914. dándome cuenta de que el día 1 ° del 
E l 2.° Teniente de Alcalde, José . : ^ « , „ - I A A » I - ! « 
Santos. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
San Adr ián de l Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ano de 1915. quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría del mismo por término de quin
ce dias. para oir reclamaciones. 

San Adrián de! Valle 6 de Febrero 
de 1914.=EI Alcalde, Primitivo Ru
blo. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Gradcfcs 

Hallándose terminado el padrón 
de cédulas personales, formado en 
este Ayuntamiento para el corriente 
año de 1914. se halla expuesto al pú
blico en ía Secretaría del mismo por 
espacio de diez dias; durante los 

corriente, desapareció del mesón de 
D David Tí.girro, de Santa María 
del Páramo, un pollino de las señas 
siguientes: 

Eáad seis años, alzada regular, 
pelo acerni-iíado, por debsjo la ba
rriga Dísla ¡i ie blanco, cola larga y crin 
también l<-.¡ga, herrado de bastante 
tiempo, con aparejo en mal uso, ca
bezada de be cerro, usada también. 

Ruég" á 'as autoridades. Guardia 
civil y demás personas, que si llega
ran á teñe!- noticia dül citado polli
no, den Cüenta á esta Aleladla. 

Villaz&b 5 de Febrero de 1914.= 
E l Alcalde, Riinór, Sutil. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Vi l laobispo de Otero 

Habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento de este Municipio, 
formado para el año actual, confor
me al caso 3.° de! £,rt. 54 de la Ley, 

los mozos que á continuación se ex
presan, é ignorándose su paradero 
y el de sus padres,se les cita por el 
presente para que comparezcan al 
acto del cierre diflnitivo de listas, 
sorteo y clasificación, que tendrán 
lugar en las Casas Consistoriales 
los dias 8 y 15 de Febrero y 1.° de 
Marzo próximo, y hora de las diez 
de la mañana de cada día; bajo aper
cibimiento que de no comparecer 6 
hallarse representados en legal for
ma, serán declarados prófugos. 

Mozos que se c i tan 
Julián Cristóbal Fernández, hijo 

de Manuel y de Serafina. 
Primitivo Crespo Osorio, de Eu

sebio yjuana. 
Villaobispo 29 de Enero de 1914. 

E l Alcalde, Gregorio Prieto. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
V i l la re jo de Or l ' igo 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento y rectificación del 
mismo, los mozos números 10, 12, 
15,16, 17,18 y 20 de las listas rec
tificadas, cuyos nombres á conti
nuación se expresan, se les cita por 
medio del presente anuncio, para el 
cierre definitivo, sorteo y clasifica
ción de soldados, cuyos actos ten
drán lugar en la Consistorial de este 
Ayuntamiento los días 8 y 15 del co
rriente y 1." de Marzo próximo; ad
virtiéndoles que de no compare
cer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Villarejo deOrbigo 2 de Febrero 
de 1914.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Martfnc z. 

Mozos que se c i tan 
Núm. 10-Franciüco Castr i l loCa

bello, hijo de José y María Rosa, de 
Estébanez. 

12—José Cabello A'onso, de Do
mingo é Isabel, de idem. 

15— Basilio González Pérez, de 
Gregorio y Concepción, de Villa-
rejo. 

16— Florencio Vicente Morán, de 
Luis y Menuela. de Veguellina. 

17— Anieble Andrés Fuertes, de 
Pedro y Catalina, de idem. 

18—Juan Francisco Pérez Toral, 
de Casimiro y Escolástica, de Villo
ría. 

20—Santiago Cabero González, 
de Luis y María, de Estébanez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Sarjfa M a r i n a del Rey 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta localidad, du
rante ei cuarto trimestre de 1915. 

Sesión o rd ina r ia del d í a d e Oc
tubre 

Asisten A ella siete Sres. Conce
jales, y el Sr. A'calde declara abier
ta la sesión, á las diez. 

Leida que fué el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Se acordó la distribución de pagos 
para el presente mes. 

Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
tercer trimestre del año actual, y se 
acordó que se remita un ejemplar del 
mismo al Sr. Gobernador civil para 
su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se acordó celebrar un sorteo en
tre los cuatro Concejales elegidos 

en la última renovación por el se 
gundo Distrito, para que cesando 
uno, pueda el Ayuntamiento reno
varse por mitad cada bienio, y que 
se celebre dicho sorteo en la próxi
ma sesión. 
Sesión o rd ina r i a de l d ía 12 de Oc

tubre 
L a preside el Sr . Alcalde, y as is

ten á ella siete Sres. Concejales. 
Fué leida y aprobada el acta de la 

anterior. 
Se procedió con las formalidades 

debidas, al sorteo anunciado en la 
sesión anterior, y correspondió ce
sar en el cargo de Concejal por el 
segundo Distrito, á D. Antonio V¡-
lladangos Rodríguez. 

Se declararon las Vacantes que 
habrán de cubrirse en la próxima 
elección de Concejales. 
Sesión o rd ina r ia de l d ía 19 de Oc

tubre 
Se abre la sesión á las diez, bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, y con 
asistencia de cinco Sres. Conceja
les. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se leyó la correspondencia oficial 
de la semana pasada, y se levantó 
la sesión, á las diez y treinta. 
Sesión o rd ina r ia del d ía 26 de Oc

tubre 
B. jo la presidencia del Sr . Alcal

de, y con asistencia ele siete señores 
Concejales, se abre ia sesión á las 
diez, y leida que fué el acta de la 
anterior, fué aprobada,. 

Se acordó exponer al público por 
ocho dias, para oir reclamaciones, 
el repartimiento de la riqueza rústi
ca, formado por la Junta pericial pa
ra el próximo año de 1914. 
Sesión o rd ina r ia de l d ía 2 de N o 

viembre 
Con asistencia de cinco señores 

Concejales declara el Sr. Alcalde 
abierta la sesión, á las diez. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se leyó la correspondencia oficial 
de la semana, y se levintó la sesión, 
á las diez y cuarenta minutos. 

; Sesión o rd inar ia de l d ía 9 de N o -
| viembre 
! Preside el Sr . Alcalde, y asisten 
¡ cinco Síes. Concejales. 
; Se leyó y aprobó por unanimidad 
( el acta de la anterior. 
• Se dló cuenta del estado de fon-
'. dos, y se aprobó la distribución de 
• pag J S para el presente mes. 
, Sesión o rd ina r ia de l d ía 16 de N o -
\ viembre 

{. Se abre la sesión á las diez, bajo 
• la presidencia de! Sr. Alcalde, y con 

asistencia de siete Sres. Conceja
les. 

Leida que foé el acta de ¡a ante
rior, quedó aprobada. 

Se ücordó e-xponer al público por 
ocho dias, para oir reclamaciones, 
ei reparto de consumos formado por 
la Junta municipal para el año de 
¡914. 

Se acordó pagar la suma de 250 
pesetas por el arregio de las Casas -
Escuelas de los pueblos del Munici
pio. 

Se acordó procedor, pnr adminis
tración municipal, al arreglo del ca
mino vecinal que de esta villa condu
ce al Puente de Orbigo. 

Y por ú'timo, se dio cuenta del re-

l i d 



sultado que ofrece el expediente Ins
truido contra los vecinos de Villa-
mor, D. Victorino Prieto y D. To
más SsVillano, por haber colocado 
sin permiso del Ayuntamiento, ma
teriales en la calle de Arriba, de di
cho pueblo. Visto el informe de la 
Comisión de Policía Urbana, del se
no de esta Corporación, el Ayunta- | 
miento, por unanimidad, acordó que 
los referidos D. Victorino Prieto y 
D. Tomás Sevillano Iglesias, levan
ten los materiales que indebidamen
te colocaron en dicha calle de Arriba, 
en el término de tercero día, Impo
niendo además á cada uno la multa 
5 pesetas, que harán efectiva en el 
plazo de diez días, en papel de mul
tas municipales. 

Sesión o rd inar ia de l d ía 2 3 de 
Noviembre 

Con asistencia de siete señores 
Concejales, declara abierta la sesión 
á las diez el Sr. Alcalde. 

Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordaron pagos de los capí
tulos primero y VI del presupuesto 
de gastos del corriente año. 

Se acordó conceder licencia para 
ausentarse de! Municipio, al Sr . Al- > 
calde, y que durante su ausencia ": 
se haga cargo del despacho de asun- ! 
tos, el primer Teniente Alcalde don ) 
Santiago Benavldes. j 

Sesión o r d i n a r i a de l d i a 3 0 de 
Noviembre 

Preside el Sr . Alcalde interino y 
asisten seis Sres. Concejales. 

Leída que fué el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Se leyó la correspondencia oficial 
de la semana pasada y se levautó la 
sesión á las diez y treinta minutos. 

Sesión o rd i na r i a de l d i a 7 de 
Dic iembre 

Bajo la presidencia del Sr . Alcal
de y con asistencia de cinco señores ' 
Concejales, se abre la sesión á las 
diez. j 

S e lee y aprueba el acta de la an
terior. \ 

Se dló cuenta del estado de fon
dos, y se acordó la distribución de > 
de pagos para el presente mes. i 

Se informó favorablemente el pre
supuesto ordinario formado por la 
Junta administrativa para 1914. > 
Sesión o rd ina r i a de l d i a 14 de D i 

ciembre 
L a preside el Sr. Alcalde Interino, 

y con asistencia de cinco señores 
Concejales, declara abierta la se
sión, á las diez. 

Fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se leyó la correspondencia oficial 
de la semana, y como no hubiera 
asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las diez y veinte minutos. 
Sesión o rd ina r ia de l d í a 2 1 de D i 

ciembre 
Bajo la presidencia del Sr . Alcal

de y con la asistencia de seis seño
res Concejales, se abre la sesión, á 
las diez. 

f u é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se aprobó la rectificación hecha 
en el padrón Vecinal. 

Se acordaron pagos de los capítu
los primero y XI del presupuesto de 
gastos del corriente año. 
Sesión o rd i na r i a de l d ía 2 8 de D i 

ciembre 
Asisten á ella el número total de 

Sres. Concejales, y el Sr. Alcalde 
declara abierta la sesión, á las diez. . 

Fué leída y aprobada el acta de Vi 
anterior. i 

Se acordaron varios pagos df los 
capítulos primero, V, VI y XI del ; 
presupuesto ordinario del corriente • 
año. 

J U N T A MUNIC IPAL 
Sesión ex t rao rd ina r i a de l d i a . ) de 

Dic iembre 
Preside el Sr. Alcalde interino, 

asisten seis Sres. Concejales y ocho 
Vocales asociados. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se fijó la cuota con que cada ca
beza de ganado Vacuno, lanar, caba
llar, mular y asnal, ha de contribuir 
en el repartimiento que se forme 
para cubrir atenciones del presu
puesto ordinario de 1914. 
Sesión ex t rao rd ina r ia de l d ia 6 de 

Dic iembre 

Preside el Sr. Alcalde interino, 
asisten seis Sres. Concejales y ocho 
Vocales asociados. 

En vista de que no se han presen
tado reclamaciones contra el reparto 
de consumos,formado en esteAyun-
tamiento para 1914, la Juntn, por 
unanimidad, acordó prestarle su 
aprobación, y remitirlo á la supe
rior del Sr . Administrador de Pro
piedades é Impuestos de esta pro- : 
vlncia. I 
Sesión ex t raord inar ia de l d ía 2 6 

de Dic iembre i 
Preside el Sr. Alcalde, asisten ] 

seis Sres. Concejales y nueve Vo- I 
cales asociados. i 

Fué leída y aprobada el acta de la j 
anterior. I 

Como no se presentasen reclama- i 
clones durante el plazo concedido 1 
al efecto contra el reparto de apro
vechamientos comunales, formado 
para 1914, la Junta, por unanimidad, . 
acordó prestarle su aprobación. j 

E l extracto que precede concuer
da sustanclalmente con los acuerdos i 
de referencia. | 

Santa Marina del Rey 9 de Enero 
de 19 I4 .=EI Secretarlo, Froilán 
Martin. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Santa Marina del Rey.=Aprobado 
en sesión de hoy: remítase al señor 
Gobernador civil de la provincia pa
ra su publicación.=Santa Marina 
del Rey 11 de Enero de 19I4.=EI 
Alcalde, Rafael Sánchez Lorenzo.= 
P. A . del A . : Froilán Martín.> 

Francisca, sin domicilio fijo, proce
sada por sustracción de dos carros, 
comparecerá en término de ocho 
dias ant« el Juzgado de Burgos, al 
objeto de notificaba el auto de pri
sión dictad.) en indicada causa y ser 
reducida á prisicín; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde. 

León 1." de Febrero de 1914.= 
Manuel Murías. 

Requis i tor ia 
Garda Gonzálaz (Jesús) (a) £7 

N i ñ o , de 18 años, soltero, minero, 
natural de Campo de la Lomba, hijo 
de Luis y Rosaura, domiciliado últi
mamente en Olleros, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Riaño dentro del término de diez 
días, con el fin de constituirse en 
pr is ión provisional, acordada en 
causa que se le sigue por Incendio; 
apercibido que de noverifIcario, será 
declarado rebelde. 

Riaño 50 de Enero de 1914.=Ra-
fael Bono. 

Edic to 
Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 

de instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente se instruye del 

derecho que concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Marcos Redondo, de Castrlllos de 
Cepeda, en la actualidad en Améri
ca, en el sumarlo seguido en este 
Juzgado por muerte casual de Faus
tino Redondo Cabezas, de 14 á 
16 años, soltero, jornalero, hijo de 
Marcos y Teresa, natural de C a s 
trlllos, y domiciliado en esta pobla
ción, ocurrida el 27 del actual á con
secuencia de disparo de arma de 
fuego. 

Dado en Astorga á 28 de Enero 
de 1914.= Eduardo Sánchez.= EI 
Secretario judicial, Juan Fernández 
Iglesias. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Sant iago M i las 

Formado el reparto de arbitrios 
extraordinarios para el actual ejer
cicio, se halla de manifiesto al pú
blico en esta Ccnslstorial por e! 
plazo de ocho días hábilies; durante 
el cual podrán examinarle y presen
tar reclamaciones los contribuyen
tes; las que transcurrido dicho lapso 
de tiempo, no serán admitidas. 

Santiago Millas 5 de Febrero de 
1914.=El Alcalde, Antolín Fernán
dez. 

J U Z G A D O S 

Nieto Resena (Juliana), natural de 
Palacios de la Valduerna (León), de 
estado soltera, profesión florista, de 
16 años, hija de Fernando é Ignacia 

Don L u i s Zapatero y González, 
Juez de Instrución de L a Bañeza. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números l." 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Julián Migué-
lez A'f.iyate, vecino de Huerga de 
Garavalles, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de 
diez dias, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la 
Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparece
rá ante este Juzgado, á fin de cons-
titurse en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
por allanamiento de morada y ame
nazas; bajo apercibimiento que de no 
concurrir, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugw. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases, 
asi civiles como militares y agentes 
de la Policfa judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á mi disposición con las 
seguridades debidas en la prisión de 
este partido, caso de ser habido. 

' Dada en La Bañeza á 31 de Enero 
de 1914 = L ' i i s Zapatero.=Por su 
mandado, Arsenio de Fernández de 
Cabo. 

Cédulas de c i tac ión 
Rodríguez Blanco (Aurelio), do

miciliado últimamente en Torrestío, 
hoy en Cuba, en ignorado paradero, 
comparecerá los días 19 y 20 del co
rriente mes, y hora de las die? de la 
mañ.nia, ante la Audiencia provin
cial de León, pura asistir como tes
tigo al juicio por jurados en causa 
por asesinato, que se sigue contra 
Modesto García y otro, instruida 
por este Juzgado. 

Murías de Paredes 4 de Febrero 
de 19¡4 .=EI Secretario judicial, An
gel D. Martin. 

Alonso (Manuel), domiciliado últi
mamente en Torrestío, hoy en Bue
nos Aires, en ignorado paradero, 
comparecerá los días 19 y 20 del co
rriente mes, y hora de las diez de 
la mañana, ante la Audiencia pro
vincial de León, para asistir como 
testigo al juicio por jurados en causa 
por asesinato, que se sigue contra 
Modesto García y otro, Instruida 
por este Juzgado. 

Murías de Paredes 4 de Febrero 
de 1914.=EI Secretario judicial, An
gel D. Martin. 

Fernández García (Manuel), do
miciliado últimamente en Torrestío, 
hoy en Buenos Aires, en ignorado 
paradero, comparecerá los dias 19 
y 20 del corriente mes, y hora de las 
diez de la mañana, ante la Audien
cia provincial de León, para asistir 
como testigo al juicio por jurados 
en causa por asesinato, que se sigue 
contra Modesto García y otro, ins
truida por este Juzgado. 

Murías de Paredes 4 de Febrera 
de 1914.=EI Secretario judicial, An
gel D. Martin. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

En cumplimiento, y á los efectos 
de lo preceptuado en el art. 7.° del 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902, 
se insertan á continuación la solici
tud y demás documentos que ordena 
dicha disposición legal, relativos al 
expediente instruido á instancia de 
D. Juan Bravo Abad, quien solicita 
el establecimiento de una Escuela 
no oficial en el pueblo de Vlllavelas-
co, partido judicial de Sahagún, á 
fin de que puedan presentarse las 
debidas reclamaciones dentro del 
plazo de quince dias, á contar desde 
el en que aparezca el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia: 

j S o l i c i t u d 

' «limo. Sr . Rector de la Universi
dad Literaria de Ovledo.=«Juan Bra
vo Abad, soltero, de 22 años de 

: edad, Maestro de primera enseñan-
' za elemental, que ha cursado los es-
i ludios en el Instituto general y téc

nico de Falencia, i S . I. respetuo
samente manifiesta: Que á instancia 

; de varios vecinos de Villavelasco, 
provincia de León, partido judicial 
de Sahagún, desea dedicarse á ejer-

¡ cer la enseñanza privada en dicho 
' pueblo, para lo cual solicita de S . I., 
' se digne autorizarle para ejercer di

cho cargo.=Dios guarde á S . I. mu-

Ichos años. Villavelasco 31 de Di
ciembre de 1913.=Juan Bravo.» 

Par t i da de nacimiento 
«Don Juan Rodríguez González, 



Juez municipal y encargado del Re
gistro civil de Bondilla del Cami
no.=Cerlif ico: Que ai folie cuarenta 
y dos del tomo novano, de la srcción 
de nacimientos de este Registro ci
vil de de mi cargo, hay una inscrip
ción qu«, copiada literalmente, dice 
como sigue:=Niim. 41 .^Inscripción 
de Juan Bravo Abad.=E¡i Boadilla 
del Camino, A las nueve de la ma
ñana del día diecinueve de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
dos, ante D. Aquilino Anaya Escri
bano, Juez municipal, y D. Moisés 
Román Polvorinos. Secretario, com
pareció D. Marcelino Bravo, natural 
de Villamarco, provincia de Falen
cia, mayor de edad, domiciliado en 
la calle del Prado, con cédula per
sonal corriente, talón núm. 180, pre
sentando con objeto de que se inscri
ba en el RígUtro civil un niño, y, al 
efecto, como padre del mismo, de
claró: Que dicho niño nació en la 
casa del declarante el día dieciocho 
del presente mes, á la una de la ma-
¡iana.=Que es hijo legitimo de di
cho declarante, natural de Villamar
co, provincia de Falencia, de edad 
de Veintisiete años, de profesión Se
cretario del Ayuntamiento, y de su 
mujer Hilarla Abad, natural de Abio 
de las Torres, provincia de dicho 
Falencia, de edad de treinta y dos 
años.=Que es nieto por linea pa
terna de Juan Bravo, natural de Vi-
llamedlana, provincia de Falencia, y 
de Josefa Lorenzo, natural de Nogal 
de las Huertas, provincia del refe
rido Falencia, y por la materna, de 
Agustín Abad, natural de Dehesa de 
Montejo, provincia de Falencia, y 
de María Cruz Macho, natural de 
Espinosa, provincia de Falencia, los 
cuatro difuntos.=Y que á expresa
do niño se le iba á poner el nombre 
deJuan.=Todo lo cual presencia
ron como testigos Diego AlVarez y 
Máximo Valles, naturales de esta 
villa, casados y domiciliados en la 
misma, provistos de sus correspon
dientes cédulas personales.=Lefda 
íntegramente este acta, é Invitadas 
las personas que deben suscribirla á 
que la leyeran por si mismas si así 
lo creían conveniente, se estampó 
en ella el sello del Juzgado munici
pal y la firmaron e! Sr. Juez, el 
declarante y los testigos: de todo lo 
cual, como Secretario habilitado, 
certlf¡co.=Aqulllno Auaya Escriba-
no.=M'drcelino BraVo.=Diego Al-
Varez.=Míximo Va l les .=Moisés 
Román.=Hay un sello que dice:= 
juzgado municipal de Boadilla del 
Camino.=Y para que conste, á pe
tición de! interesado, expido la pre
sente, qur-. firmo en unión del Secre
tario, y la sello con el de mis fun
ciones, en Boadilla del Camino á 
dlecinueVii de Marzo de mil nove
cientos trece.«Juan Rodríguez. = 
Sellado y rubrlcado.=EI Secretario, 
Moisés Román.» 

Cert i f icac ión de conduela 
Don Hermenegildo Gandarlllaa 

Estrada, segundo Teniente Alcalde, 
en funciones de Aicalde accidental, 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad ^Cert i f ico: Que 
Juan Bravo Abad, soltero, de vein
tidós años de edad, natural de Boa
dilla. estudiante, y domiciliado en 
esta ciudad de Palencin, en '.& calle 
de Méndez Pelayo, número veinti
dós, durante el tiempo que ha per
manecido en la misma, y según los 
informes adquiridos por la Guardia 
municipal, ha observado buena con

ducta, sin que en esta Alcaldía 
obren antecedentes en contrario.= 
Y parn que conste, i petición del 
interesado, que exhibió cédula per
sonal núm. 5.170, expido la presen
te, que sellada con el de la Alcaldía, 
firmo en Falencia, á veirünueve de 
Septiembre de mil novecientos tre
ce. = Hermenegildo G;'.ndaiiilas.= 
Sellado y rubricado. 

Cuadro «So &*ror.i<Mos*<>M x Av 
af t lgnaluraH 

Profesor 
D. Juan Bravo Abad 

Asigna/uras 
Historia S3grada.=Re¡¡g¡ányMo-

ral.=Gramálica castellana.= Doc
trina cri-.tiana^Gecg'afía é Histo
ria de Espeña.=Matemáticas: las 
cuatro operaciones principales y el 
el sistema métrico-decimal. 

León 30 de Enero de 1914.=EI 
Inspector de la Zona, Ciriaco J . 
Huerta. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones é impuestos de la pro
vincia, y en su nombre v repre
sentación, Francisco González 
Legarrigartu, Recaudador auxiliar 
de la provincia de León. 
Hago saber: Que para pago de 

contribuciones que se adeudan á es
ta Recaudación, se sacan á pública 
subasta las fincas que á continua
ción se expresan, en el Ayuntamien
to de Santa Maria del Páramo, par
tido judicial de La Bsñeza. 

De la propiedad de D. José Taga-
rro López, vecino que fué de Vigo: 

1. ° Una tierra, en el término de 
esta villa, do llaman camino Riego, 
hace 52 áreas y 15 centláreas, ó sea 
una fanega, 6 celemines y 2 cuarti
llos: linda S . , D. Isidoro Casado; 
O. , camino; N., Ignacio Cuevas; fi
gura con un líquido imponible de 8 
pesetas 55 céntimos. 

2. ° Otra Ídem, do llaman Laguna 
Cardenal, h.'.ce 53 áreas y 70 centl
áreas, ó una fanega: linda E , here
deros de Martín R:dríguez; S . , An
selmo Mayo; O. , Francisco del E j i 
do; figura con un líquido imponible 
de 5,40 pesetas. 

o." Otra Ídem, do llaman Lsgu-
na Feldo, hace 4 i áreas y 82 centl
áreas. ó una f juega y 4 celemines: 
linda E . , Andrés Vázquez; S . . Pedro 
Tag-irro; O. , pradera; N., Manuel 
de Paz; figura con un líquido impo
nible de 7,20 pesetas. 

4. ° Otra Ídem, do llaman Valde-
pozuelo, hace 17 áreas y 85 centl
áreas ó 6 celemines: linda E . , senda; 
S , Baltasar Franco; O. , Manuel de 
Paz; N., D José Casado; figura con 
un líquido imponible de 2.70 pesetas 

5. ° Otra tierra, do llaman Carre-
lapuente, hace 54 áreas y 50 centl
áreas, equivalente á una fan-'gi y 7 
celemines: linda E . . Pastor Francis
co; S , Casimiro Tagarro; O. , Igna
cio Cuevas; N., B'.ns Franco; figura 
con un líquido Imponible de 9 pese
tas. 

6. ° Otra Idem, do ¡laman Cañada 
la Barrera, hace 2 ! áreas y 76 centl
áreas. ú 8 celemines y o cuartillos: 
linda E . . Francisco Vázquez; S .José 
Martínez Paz. O. , Aqaülno Mir l í -
nez;N.,hírederos de Enrique Amez; 
figura con un líquido imponibie de 
4,50 pesetas. 

7. " Otra Idem, al Palomar, hace 

7 árens y 20 centiáreas, ó 2 celemi
nes y 2 cuartillos: linda E . , Victoria
no Anv-z; S . , esmino; O. , D. José 
Manuel Casado; N., Isidoro Casa
do; figura con un liquido imponible 
una peseta. 

8.° Otra Ídem, al camino Riego, 
hace una fanrga y 4 celemines, ó 44 
áreas: linda S , Isidoro Casado; O. , 
camino Riego; N , Manuel de Paz; 
figura con un liquido imponible de 
5,80 pesetas. 

9 ° Otra ídem, á los Valles, ha
ce 5 celemines, ú 8 áreas: linda E . , 
Joaquín Várela; S , Valeriana San
tiago; O. , camino; N., las viñas; lí
quido imponible 1.30 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 20 
de Febrero, y hora de las once de la 
mañana, en la casa consistorial de 
Santa Msria del Páramo, en la for
ma que determina el art 95 de la 
vigente Instrucción de Recaudado
res de 26 de Abril de 1900. 

Santa María del Páramo 22 de 
Enero de 19i4 .=EI Recaudador au
xiliar. Francisco González —V.°B. ° : 
E l Arrendatario, Pascual de Juan 
Flórez. 

Regimiento de In fan te r ía de Isa
bel I I , núm. 3 2 

Berdano Berciano (Andrés), na
tural de Destriana, Ayuntamiento de 
de Idem, partido de L a Bañeza, pro 
vincla de León, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 23 años, 
estatura 1,660 metros, cuyas señas 
se Ignoran, domicllbdo últimamente 
en Desttlana. provincia de León, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el C o 
mandante Juez Instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Otelza, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

Morán Morán (Antonio), natural 
de Castrillo del Monte, Ayunta
miento de Molinaseca, partido de 
Ponferrada, provincia de León, sol
tero, de profesión jornalero, de 22 
años, estatura 1,670 metros, cu
yas señas se ignoran, domiciliado 
últimamente en Molinaseca, provin
cia de León, procesatio por Inber 
faltado á concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Comandante Juez Instructor de 
este Cuerpo, D. Joíé Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914 = 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

* 
* * 

López García (Agustín), natural 
de Busmayor, Ayuntamiento de Bar-
jas, partido de Villafranca, provincia 
de León, estado soltero, profesión 
labrador, da 22 años, estatura 1,630 
metros, cuyas señas se ignoran, do
miciliado últimamente en Barjas, 
provincia de León, procesado por 
haber faltadoá concantración, com
parecerá en término de treinta dias 
antee.l Comandante Jitce instructor 
de este Cuerpo, D. José Martínez 
Oleiza, residente en esta plaza; ba 
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914.= 

El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

Lorenzo Vallador (Aquilino), na
tural de Poma. Ayuntamiento de 
Encinedo, partido de Ponferrada, 
provincia de León, de estado solte
ro, de profesión jornalero, de 22 
años, estatura 1,625 meros, cuyas 
señas se ignoran, domiciliado últi
mamente en Encinedo. provincia de 
León, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914 => 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

Blanco Expósito (Gregorio), hijo 
de padres desconocidos, natural de 
la Casa-Hospicio de León, avecin
dado en Campo de Santlbáñez, 
Ayuntamiento de Cuadros, provin
cia de León, edad 22 años, estado 
soltero, de oficio jornalero, estatura 
1.600 metros, señas particulares se 
Ignoran, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el 2.° Tenien
te Juez Instructor del Regimiento 
Infantería de Buigos, nüm. 56, don 
Antonio García Gómez, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, ser¡S declarado 
rebelde. 

León 29 de Enero de 1914.=E1 
2.° Teniente Juez instructor, Anto
nio García 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiendo solicitado de este De
canato D. Daniel González de C a 
so, mayor da edad y Vecino de As-
torga, que en cumplimiento de lo 
que previene el art 8." del Real de
creto de 28 de Junio de 1907, se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente, su pretensión de que 
le sea devuelta la fianza que en Tí
tulos da la Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, importantes 6.500 pe
setas nominales, según resguardos 
de la Caja general de Depósitos, 
números 221.658 y 222 441, de en
trada; 78 571 y 79.212. de registro; 
féchís 19deJunioy 28 da Diciem
bre de 1907, respectivamente, cons
tituyó su hermano D. AvJrés Gon
zález de Caso, á disposición de la 
Dirección general de los Registros 
y del Notariado, para garantizar el 
cargo de Notario que ejerció en Be-
navides de Orvigo y L a Bañeza, 
provincia de León, en cuya última 
Notaría falleció el 17 del actual; por 
medio del presente edicto se hace 
saber á los Interesados que tengan 
que deducir alguna raciamación con
tra dicha fianza, la formulen ante la 
Junta directiva de este Ilustre Colé-
g'o Notarial, dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
de la provincia de León. 

Valladolid 29 de Enero de 1314.= 
El Decano, Dtor. Fernando Ferreiro 
Lago. 

L E O N : 1914 

Imprenta de la Diputación provincial 


